
1125 Dirección General de Industria y Energía.-
Resolución de 15 de julio de 2004, por la que
se determinan los requisitos para obtener los
carnés profesionales de Instalador y Mante-
nedor de Calefacción y Agua Caliente Sani-
taria y de Climatización.

El Reglamento de Instalaciones Térmicas en los
Edificios aprobado por el Real Decreto 1.751/1998,
de 31 de julio, establece en el apartado 5 del artícu-
lo 15, los requisitos para la obtención de los carnés
profesionales para las categorías y especialidades
que se mencionan en el mismo. Entre estos requisi-
tos se incluye la obligatoriedad de poseer, como mí-
nimo, la titulación de Formación Profesional, Nivel
2 (FP-2), en alguna de las especialidades relaciona-
das con el objeto y ámbito de aplicación del Regla-
mento, ofreciendo el propio texto reglamentario, co-
mo alternativa a este requisito, la posibilidad de
recibir y superar un curso teórico-práctico imparti-
do por una entidad reconocida por el órgano competente,
relativo a conocimientos técnicos, con un temario y
duración que se especifican en la Instrucción Técni-
ca Complementaria ITE 11 del propio Reglamento,
alternativa que tuvo carácter transitorio hasta el día
5 de noviembre de 2003.

En esta Comunidad Autónoma, no se dispuso de
entidades reconocidas para impartir los cursos de
formación citados hasta octubre de 2002, con lo que
el período transitorio establecido por el Reglamen-
to citado, prácticamente quedó reducido a un año. 

La regulación actual de la Formación Profesional,
que se recoge en el Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspec-
tos de la Ordenación de la Formación Profesional en
el ámbito del sistema educativo (B.O.E. nº 110, de
8 de mayo), establece en su anexo III los efectos
académicos y profesionales de las anteriores titula-
ciones de Técnico Especialista (FP-2) con los actuales
títulos de Técnico Superior.

De las titulaciones de grado medio y superior que
constituyen la oferta educativa en la Comunidad
Autónoma de Canarias, dentro de la familia profe-
sional de Mantenimiento y Servicios a la Producción,
aparecen los siguientes Ciclos Formativos de grado
medio: “Instalación y Mantenimiento Electromecá-
nico de Maquinaria y Conducción de Líneas” y “Mon-
taje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Cli-
matización y Producción de Calor”; y el Ciclo
Formativo de grado superior: “Mantenimiento de
Equipo Industrial”. En ellos se desarrolla en distin-
tos ámbitos, el conocimiento y aplicación de las téc-
nicas utilizadas en el montaje, mantenimiento y re-
paración de las instalaciones térmicas y de fluidos,
para edificio y proceso, sus máquinas y sus equipos.

Estos ciclos formativos, que tienen una carga do-
cente global de 2.000 horas repartidas a la largo de

dos cursos académicos, situación que representa una
dificultad añadida para el acceso al carné de instala-
dor en un sector de creciente demanda de profesio-
nales. Adicionalmente, se considera la despropor-
ción entre la duración de este ciclo formativo de
2.000 horas y la del curso teórico-práctico que se ci-
ta en el Reglamento como alternativa, que es de 225
horas tanto para el carné de Instalador como de Man-
tenedor, en cada una de las especialidades existentes.

Ante esta situación descrita y de acuerdo con el
Decreto 178/2003, de 23 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica de las Con-
sejerías de Presidencia y Justicia y de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias,
y con las facultades que me otorga el Decreto 116/2001,
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Los títulos de Técnico (ciclos formati-
vos de grado medio) y de Técnico Superior (ciclos
formativos de grado superior) de la familia profesional
de Mantenimiento y Servicios a la Producción, se con-
siderarán equiparables a la titulación exigida en el ar-
tículo 15, apartado 5, del Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas de Edificios.

Segundo.- Para obtener el carné profesional de Ins-
talador-Mantenedor de Calefacción y Agua Calien-
te Sanitaria y de Instalador-Mantenedor de Climati-
zación, el solicitante deberá:

- Acreditar estar en posesión de alguna de las ti-
tulaciones citadas en el punto primero o haber reci-
bido y superado un curso teórico-práctico sobre co-
nocimientos técnicos impartidos por una entidad
reconocida por la Dirección General de Industria y
Energía, con la duración y el contenido indicados en
el apéndice 11.1 de la Instrucción Técnica Comple-
mentaria ITE 11 del RITE.

- Recibir y superar un curso teórico-práctico im-
partido por una entidad reconocida por la Dirección
General de Industria y Energía, relativo a conocimientos
específicos, con el temario y duración mínima que
figuran en el apéndice 11.2 de la Instrucción Técni-
ca Complementaria ITE 11.

- Superar un examen sobre conocimiento del RITE
ante la Dirección General de Industria y Energía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Industria y Nuevas
Tecnologías en el plazo de un mes a partir de la no-
tificación de la presente Resolución, y sin perjuicio
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de cualquier otro recurso que pudiera interponerse,
conforme a lo establecido en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de julio de
2004.- El Director General de Industria y Energía, Cel-
so Perdomo González.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía
y Hacienda

2396 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Anuncio de 15 de julio de 2004, del Director,
por el que se hace pública la adjudicación del
contrato, modalidad servicios, consistente en
la realización de las labores de campo de la
operación estadística denominada “Estadís-
tica de Condiciones Sociales de la Población
Canaria 2004”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Estadística
(ISTAC).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Secretaría General.

c) Número de expediente: C.1-04/EDS. 

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: realización de las labores
de campo de la operación estadística denominada
“Estadística de Condiciones Sociales de la Población
Canaria 2004”. 

c) Lote: ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 60, de 26 de marzo de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos mil (300.000,00) euros,
distribuidos en las siguientes anualidades: 

Año 2004: 200.000,00 euros.

Año 2005: 100.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de junio de 2004.

b) Contratista: EDEI Consultores de Dirección, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: trescientos mil
(300.000,00) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de julio de
2004.- El Director, p.a., el Jefe de Servicio de Secretaría
General (Resolución de 13.4.95; B.O.C. nº 62, de
19.5.95), Mauricio González Trujillo.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2397 Dirección General de Infraestructura Viaria.-
Anuncio de 16 de julio de 2004, relativo a am-
pliación de plazo de información pública del
Avance del Plan Territorial Especial de las In-
fraestructuras Viarias de la Vía Tangencial
de Telde y Variante Aeroportuaria.

Mediante anuncio de esta Dirección General pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 121, de
24 de junio de 2004, se sometió a información pú-
blica el “Avance del Plan Territorial Especial de las
Infraestructuras Viarias de la Vía Tangencial de Tel-
de y Variante Aeroportuaria”.

Vista la solicitud del colectivo Turcón, esta Dirección
General considerando las razones de interés general
que concurren en este expediente, ha resuelto:

Ampliar el plazo de información pública del “Avan-
ce del Plan Territorial Especial de las Infraestructuras
Viarias de la Vía Tangencial de Telde y Variante
Aeroportuaria”, hasta el 27 de agosto de 2004.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de julio de
2004.- El Director General de Infraestructura Viaria,
Francisco Javier González González.

Boletín Oficial de Canarias núm. 144, martes 27 de julio de 2004 11711


